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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores al Decreto 30/1995,
de 4 de abril, por el que se regulan las dietas y
gratificaciones a percibir por el personal que
preste servicios en las elecciones a la Asamblea
de Extremadura.

Apreciado error en el Decreto 30/1995, de 4 de abril, por el que
se regulan las dietas y gratificaciones a percibir por el personal
que preste servicios en las elecciones a la Asamblea de Extrema-

dura, publicado en el D.O.E. n.º 42, de 8 de abril, se procede a la
oportuna rectificación.

En la pàgina 1275, 2.ª columna, en el artículo 5.º, respecto a las
cantidades que percibirán los miembros de las Juntas Electorales
Provinciales, en concepto de gratificación fija,

Donde dice: «Vocales judiciales: 77.625 ptas.»
Debe decir : «Vocales judiciales: 25.875 ptas.»

En la misma página, columna y artículo.

Donce dice: «Vocales no judiciales: 36.225 ptas.»
Debe decir : «Vocales no judiciales: 18.113 ptas.»
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCION de 31 de marzo de 1995, del
Director General de Empleo, por la que se
dispone la ejecución del fallo de la sentencia
de 9 de noviembre de 1994, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura
Siendo firme la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con
fecha 9 de noviembre de 1994, mediante la cual se estima el re-
curso contencioso administrativo núm. 330 de 1992, interpuesto
por la Procuradora doña Josefa Morano Masa, en nombre y repre-
sentación de don Arturo Garrancho Adame.

Y conforme establece el Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el
que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de re-
soluciones judiciales, y las atribuciones que tengo conferidas

D I S P O N G O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia de 9 de noviem-
bre de 1994, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recurso
330/1992, llevándola a efectos en sus propios términos.

Mérida, 31 de marzo de 1995.

El Director General de Empleo,
JOSE MANUEL SANCHEZ ROJAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 6 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
519/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994, por la que se desestimó
el Recurso Ordinario interpuesto con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de

febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 29 de marzo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 519/1995 promovi-
do por D. Angel del SOLAR ALARCON contra La Junta de Extrema-
dura, sobre la Resolución de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de 22 de diciembre de 1994, por la que se desestimó el Recurso
Ordinario interpuesto con fecha 24 de noviembre de 1994, contra
el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de febrero de
1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria, Espe-
cialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 6 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
521/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994, por la que se desestimó
el Recurso Ordinario interpuesto con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 29 de marzo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 521/1995, promovi-
do por D. José SANCHEZ-MORO BARRANTES contra la Junta de Ex-
tremadura, sobre la Resolución de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de 22 de diciembre de 1994, por la que se desestimó el
Recurso Ordinario interpuesto con fecha 24 de noviembre de 1994,
contra el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de febrero
de 1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 6 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
525/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994, por la que se desestimó
el Recurso Ordinario interpuesto con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 29 de marzo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 525/1995, promovi-

do por D. Ignacio MORALES CASAS, contra la Junta de Extremadura,
sobre la Resolución de la Consejería de Presidencia y Trabajo de
22 de diciembre de 1994, por la que se desestimó el Recurso Or-
dinario interpuesto con fecha 24 de noviembre de 1994, contra el
proceso selectivo convocado por Orden de 25 de febrero de 1994,
para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 6 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
531/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994, por la que se desestimó
el Recurso Ordinario interpuesto con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 29 de marzo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 531/1995, promovi-
do por D. Jesús ALDEANUEVA LOPEZ contra la Junta de Extremadu-
ra, sobre la Resolución de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de 22 de diciembre de 1994, por la que se desestimó el Recurso
Ordinario interpuesto con fecha 24 de noviembre de 1994, contra
el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de febrero de
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1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria, Espe-
cialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 6 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 6 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
535/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994, por la que se desestimó
el Recurso Ordinario interpuesto con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 29 de marzo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 535/1995 promovi-
do por D. Daniel A. CAMPOS CAMPOS contra la Junta de Extrema-
dura, sobre la Resolución de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de 22 de diciembre de 1994, por la que se desestimó el Recurso
Ordinario interpuesto con fecha 24 de noviembre de 1994, contra
el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de febrero de
1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria, Espe-
cialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan

personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
530/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a las Resoluciones de
la Consejería de Presidencia y Trabajo de 22
de diciembre de 1994 y de 3 de enero de
1995, por las que se desestimaron los
Recursos Ordinarios interpuestos con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura de 27 de marzo de 1995, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 530/
1995 promovido por D. Claudio AMBROSIO FLORES contra la
Junta de Extremadura, sobre las Resoluciones de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de 22 de diciembre de 1994 y de 3
de enero de 1995, por las que se desestimaron los Recursos
Ordinarios interpuestos con fecha 24 de noviembre de 1994,
contra el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de fe-
brero de 1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa
Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
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en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 7 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
533/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a las Resoluciones de
la Consejería de Presidencia y Trabajo de 22
de diciembre de 1994 y 3 de enero de
1995, por las que se desestimaron los
Recursos Ordinarios interpuestos con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura de 27 de marzo de 1995, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 533/
1995 promovido por D. José Luis ALVARADO GONZALEZ contra
la Junta de Extremadura, sobre las Resoluciones de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo de 22 de diciembre de 1994 y 3
de enero de 1995, por las que se desestimaron los Recursos
Ordinarios interpuestos con fecha 24 de noviembre de 1994,
contra el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de fe-
brero de 1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa
Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
539/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a las Resoluciones de
la Consejería de Presidencia y Trabajo de 22
de diciembre de 1994 y 18 de enero de
1995, por las que se desestimaron los
Recursos Ordinarios interpuestos con fecha
24 de noviembre y 15 de diciembre de
1994 respectivamente contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 27 de marzo de 1995, se hace pública la interposición
del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 539/1995 promovido por
D.ª Macarena URIOL BATUECAS contra La Junta de Extremadura, sobre
las Resoluciones de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994 y 18 de enero de 1995, por las que se desesti-
maron los Recursos Ordinarios interpuestos con fechas 24 de noviem-
bre y 15 de diciembre de 1994 respectivamente, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 febrero de 1994, para cubrir
vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de marzo de 1995, sobre
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 74/1993, de 8 de junio,
correspondientes a 48 expedientes

El Decreto 74/1993, de 8 de junio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía y Hacienda.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos
del Decreto 74/1993, de 8 de junio, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Comisión de Valoración de Incentivos Regionales de Extrema-
dura, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto an-
teriormente citado, he tenido a bien disponer:

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas la solicitudes de incentivos autonómicos pre-
sentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Los incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

CUARTO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Incentivos a la Actividad Empresarial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,

particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquellos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del período de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizarse los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma-
tiva vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 31 de marzo de 1995.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

AVISO de 28 de marzo de 1995, del Servicio
de Reforma de la Estructuras Agrarias por el
que se anuncia la expropiación de fincas de
los Baldíos de Alburquerque

Por Ley 1/l991, de 7 de marzo, fueron declaradas de interés
social a efectos de expropiación los derechos sobre las fincas
denominadas Baldíos de Alburquerque a que se refiere el anexo
de dicha Ley.

Por Decreto 119/1992, de 3 de noviembre, se inician los expedien-
tes individuales de expropiación.

El Servicio de Reforma Agraria, cuyas funciones son hoy ejercidas
por el Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias, ha levanta-
do plano de la zona delimitado conforme a lo previsto en el ane-
xo de la citada Ley, y protocolizado con fecha 12 de marzo de
1993 ante el Notario de Cáceres, D. Francisco García Domínguez, al
número 577 de su protocolo, plano que se halla expuesto en el
Ayuntamiento de Alburquerque a fin de que puedan todos los
afectados identificar sus derechos sobre mencionadas fincas.

Esta Jefatura de Servicio, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas, anuncia:

1.º – La expropiación forzosa de todos los derechos, bienes e in-
tereses patrimoniales existentes sobre las fincas descritas a conti-
nuación:

* FINCA n.º 9 del polígono 6, con una supeficie de 6-33-30 has.,
que linda: Norte y Sur, finca n.º 17 (Hdos. de Germán Gamero de
Uña); Este, Común de Vecinos; Oeste, finca n.º 17 (Hdos. de Germán
Gamero de Uña).

* FINCA n.º 25 de los polígonos 7 y 11, con una superficie de 7-
93-20 has., que linda: Norte, finca n.º 32 (Hnas. Bueno de la Cruz);
Sur, Camino Campo de la Espada; Este, finca n.º 62 (Francisco Lan-
dero Montero); Oeste, finca n.º 63 (Francisco Landero Montero).

* FINCA n.º 75 del polígono 10, con una superficie de 7-36-60
has., que linda: Norte, Sur, Este y Oeste, finca n.º 42 (Teresa Ga-
monal Gamero).

* FINCA n.º 74 del polígono 6, con una superficie de 18-23-70
has., que linda: Norte, finca n.º 30 (Hdos. de Germán Gamero de
Uña); Sur, Este y Oeste, finca n.º 42 (Teresa Gamonal Gamero).

* FINCA n.º 87 del polígono 6, con una superficie de 10-25-00
has., que linda: Norte, finca n.º 31 (Juana Gamero de Coca) y Co-
mún de Vecinos; Sur, finca n.º 42 (Teresa Gamonal Gamero); Este,
finca n.º 31 (Juana Gamero de Coca); Oeste, finca n.º 42 (Teresa
Gamonal Gamero).

* FINCA n.º 121 del polígono 10, con una superficie de 3-63-00
has., que linda: Norte, finca n.º 99 (Angel Bueno Santos); Sur, finca
n.º 106 (Hnos. de Porra Isla Fernández); Este, finca n.º 76 (José
Rasero Zango); Oeste, finca n.º 192 (Juan Cuéllar Jiménez).

2.º – La ocupación de los citados bienes, que se llevará a ca-
bo por el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, señalándose para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación el día 11 de mayo de 1995, actos que tendrán
lugar en las referidas fincas,

A las 9 horas: Finca n.º 9.

A las 10.15 horas: Finca n.º 25

A partir de las 11.30 horas: Fincas 75 y 74.

A partir de las 13 horas: Fincas 87 y 121.

Al levantamiento de las actas se cita a quienes tengan inscritos
sus derechos sobre referidas fincas en el Registro de la Propiedad
como propietarios, o en su defecto a sus herederos, causahabientes
o subrogados y a cuantas personas traigan causa de ellos, así co-
mo a cualquier otro titular de un derecho real o que posea un
interés económico directo sobre las mismas, haciéndose constar
que todos ellos deberán ir provistos de la documentación necesaria
para acreditar su derecho.

3.º – El inicio de los expedientes individuales de justiprecio.

4.º – La designación como perito de la Administración en los ex-
pedientes de justiprecio del Ingeniero Técnico Agrícola, D. Ricardo
Regalado Olmos.

5.º – El señalamiento a la propiedad de un plazo de 15 días, a
contar desde el siguiente a la notificación de este aviso, para que
designen ante este Servicio perito encargado de representarla en
los expedientes de justiprecio.

El Jefe del Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias, JOSE
LUIS ROZAS LOPEZ 
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AVISO de 28 de marzo de 1995, del Servicio
de Reforma de la Estructuras Agrarias por el
que se anuncia la expropiación de fincas de
los Baldíos de Alburquerque

Por Ley 1/l991, de 7 de marzo, fueron declaradas de interés
social a efectos de expropiación los derechos sobre las fincas
denominadas Baldíos de Alburquerque a que se refiere el anexo
de dicha Ley.

Por Decreto 119/1992, de 3 de noviembre, se inician los expedien-
tes individuales de expropiación.

El Servicio de Reforma Agraria, cuyas funciones son hoy ejercidas
por el Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias, ha levanta-
do plano de la zona delimitado conforme a lo previsto en el ane-
xo de la citada Ley, y protocolizado con fecha 12 de marzo de
1993 ante el Notario de Cáceres, D. Francisco García Domínguez, al
número 577 de su protocolo, plano que se halla expuesto en el
Ayuntamiento de Alburquerque a fin de que puedan todos los
afectados identificar sus derechos sobre las mencionadas fincas.

Esta Jefatura de Servicio, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas, anuncia:

1.º – La expropiación forzosa de todos los derechos, bienes e in-
tereses patrimoniales existentes sobre las fincas descritas a conti-
nuación:

* FINCA n.º 213 del polígono 7, con una superficie de 4-97-80
has., que linda: Norte, finca n.º 33 (Juan Morgado Santos); Sur, fin-
ca n.º 53 (Julián Palomo Cantero); Este, Común de Vecinos; Oeste,
finca n.º 32 (Hnas. Bueno de la Cruz).

* FINCA n.º 43 de los polígonos 8 y 12, con una superficie de
22-25-00 has., que linda: Norte, Común de Vecinos; Sur, finca n.º 7
(Hdos. de Angel Espárrago Llinas); Este, Zona Excluida (Antonia Ma-
cedo Bueno), finca n.º 5 (Hnas. Maya Mariscal) y finca n.º 7 (Hdos.
de Angel Espárrago Llinas); Oeste, finca n.º 11 (Eleuteria Gamero
Gutiérrez).

* FINCA n.º 55 del polígono 8, con una superficie de 7-83-10
has., que linda: Norte, Sur, Este y Oeste con Común de Vecinos.

* FINCA n.º 190 del polígono 8, con una superficie de 6-98-50 has.,
que linda: Norte, finca n.º 179 (Campo y Ganado S.A.); Sur, Común
de Vecinos; Este y Oeste, finca n.º 179 (Campo y Ganado S.A.).

2.º – La ocupación de los citados bienes, que se llevará a ca-
bo por el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, señalándose para el levantamiento de las actas previas a

la ocupación el día 9 de mayo de 1995, actos que tendrán lu-
gar en las referidas fincas,

A las 9 horas: Finca n.º 213.

A las 10.15 horas: Finca n.º 43.

A las 11.30 horas: Finca n.º 55.

A las 12.45 horas: Finca n.º 190.

Al levantamiento de las actas se cita a quienes tengan inscritos
sus derechos sobre las referidas fincas en el Registro de la Propie-
dad como propietarios, o en su defecto a sus herederos, causaha-
bientes o subrogados y a cuantas personas traigan causa de ellos,
así como a cualquier otro titular de un derecho real o que posea
un interés económico directo sobre las mismas, haciéndose constar
que todos ellos deberán ir provistos de la documentación necesaria
para acreditar su derecho.

3.º – El inicio de los expedientes individuales de justiprecio.

4.º – La designación como perito de la Administración en los ex-
pedientes de justiprecio del Ingeniero Agrónomo, D. José Ignacio
Corpas Cobisa.

5.º – El señalamiento a la propiedad de un plazo de 15 días, a
contar desde el siguiente a la notificación de este aviso, para que
designen ante este Servicio perito encargado de representarla en
los expedientes de justiprecio.

El Jefe del Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias, JOSE
LUIS ROZAS LOPEZ 

AVISO de 28 de marzo de 1995, del Servicio
de Reforma de la Estructuras Agrarias por el
que se anuncia la expropiación de fincas de
los Baldíos de Alburquerque

Por Ley 1/l991, de 7 de marzo, fueron declaradas de interés
social a efectos de expropiación los derechos sobre las fincas
denominadas Baldíos de Alburquerque a que se refiere el anexo
de dicha Ley.

Por Decreto 119/1992, de 3 de noviembre, se inician los expedien-
tes individuales de expropiación.

El Servicio de Reforma Agraria, cuyas funciones son hoy ejerci-
das por el Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias, ha
levantado plano de la zona delimitado conforme a lo previsto
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en el anexo de la citada Ley, y protocolizado con fecha 12 de
marzo de 1993 ante el Notario de Cáceres, D. Francisco García
Domínguez, al número 577 de su protocolo, plano que se halla
expuesto en el Ayuntamiento de Alburquerque a fin de que
puedan todos los afectados identificar sus derechos sobre las
mencionadas fincas.

Esta Jefatura de Servicio, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas, anuncia:

1.º – La expropiación forzosa de todos los derechos, bienes e in-
tereses patrimoniales existentes sobre las fincas descritas a conti-
nuación:

* FINCA n.º 99 del polígono 10, con una superficie de 30-54-40
has., que linda: Norte, Zona Excluida (Angel Bueno Santos); Sur, fin-
ca n.º 76 (José Rasero Zango) y finca n.º 121 (Emilio Vaz Berro-
cal); Este, Carretera de Badajoz y finca n.º 76 (José Rasero Zango);
Oeste, Zona Excluida (Petra Gamonal Gamero).

* FINCA n.º 73 del polígono 10, con una superficie de 26-80-80
has., que linda: Norte, finca n.º 42 (Teresa Gamonal Gamero) y fin-
ca n.º 191 (Hnos. de Juan Barrante); Sur, finca n.º 66 (Victoria
Cuéllar Hernández) y finca n.º 67 (Cipriano Cuéllar Hernández); Es-
te, finca n.º 81 (José Píriz Márquez) y finca n.º 68 (Juan Bueno
Morales); Oeste, finca n.º 94 (Hnas. Rodríguez López Lago).

* FINCA n.º 81 del polígono 10, con una superficie de 21-70-60
has., que linda: Norte, finca n.º 42 (Teresa Gamonal Gamero), finca
n.º 68 (Juan Bueno Morales) y finca n.º 174 (Juana Moreno Rodrí-
guez); Sur, finca n.º 67 (Cipriano Cuéllar Hernández); Este, finca n.º
42 (Teresa Gamonal Gamero) y finca n.º 189 (Francisco Landero
Montero); Oeste, finca n.º 73 (Leopoldo Ignacio Mata Pérez).

* FINCA n.º 191 del polígono 10, con una superficie de 2-73-30
has., que linda: Norte, finca n.º 42 (Teresa Gamonal Gamero); Sur,
finca n.º 68 (Juan Bueno Morales) y finca n.º 73 (Leopoldo Ignacio
Mata Pérez); Este, finca n.º 68 (Juan Bueno Morales); Oeste, finca
n.º 42 (Teresa Gamonal Gamero).

2.º – La ocupación de los citados bienes, que se llevará a ca-
bo por el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, señalándose para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación el día 10 de mayo de 1995, actos que tendrán
lugar en las referidas fincas,

A las 9 horas: Finca n.º 99.

A las 10.15 horas: Finca n.º 73.

A las 11.30 horas: Finca n.º 81.

A las 12.45 horas: Finca n.º 191.

Al levantamiento de las actas se cita a quienes tengan inscritos
sus derechos sobre referidas fincas en el Registro de la Propiedad
como propietarios, o en su defecto a sus herederos, causahabientes
o subrogados y a cuantas personas traigan causa de ellos, así co-
mo a cualquier otro titular de un derecho real o que posea un
interés económico directo sobre las mismas, haciéndose constar
que todos ellos deberán ir provistos de la documentación necesaria
para acreditar su derecho.

3.º – El inicio de los expedientes individuales de justiprecio.

4.º – La designación como perito de la Administración en los ex-
pedientes de justiprecio del Ingeniero Técnico Agrícola, D. Ricardo
Regalado Olmos.

5.º – El señalamiento a la propiedad de un plazo de 15 días, a
contar desde el siguiente a la notificación de este aviso, para que
designen ante este Servicio perito encargado de representarla en
los expedientes de justiprecio.

El Jefe del Servicio de Reforma de las Estructuras Agrarias, JOSE
LUIS ROZAS LOPEZ 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 24 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref. 10/AT-005784-000000

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Ultimo apoyo derivación aérea a C.T. Cervantes.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,100.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano «Parque de Cadenetas»
en el T.M. de Coria.
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ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
Potencia total en transformadores: 400 KVA.
Emplazamiento: Coria. C/. Lope de Vega en el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005784-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se so-
mete a información pública la solicitud formulada para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 24 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 24 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref. 10/AT-005785-000000

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Ultimo apoyo derivación aérea a C.T. «Hermanos López Hi-
dalgo».
Final: C.T. proyectado.
Termino municipal afectado: Coria
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,100.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano «Parque de Cadenetas»
en el T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 127,000 / 220,000.
Potencia total en transformadores: 650 KVA.
Emplazamiento: Coria. C/. Guardería en el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0
Finalidad: Mejora del suministro.
Referencia del Expediente: 10/AT-005785-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 24 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 24 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref. 10/AT-005786-000000

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Cadenetas.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,200.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano, C/. Carros en el T.M. de
Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
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Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
Potencia total en transformadores: 400 KVA.
Emplazamiento: Coria. C/. Carros en el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005786-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 24 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 24 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref. 10/AT-005787-000000

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Hotel San Juan.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,160.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, rígido.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano, C/. Feria, Moraleja, V. de
Argeme y Cervantes en T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.

Potencia total en transformadores: 630 KVA.
Emplazamiento: Coria. C/. Cervantes.

Presupuesto en pesetas: 0
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005787-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 24 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 27 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref. 10/AT-005788-000000

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Málaga.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,100.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano, C/. Moraleja, en el T.M.
de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 380,000.
Potencia total en transformadores: 250 KVA.
Emplazamiento: Coria. C/. Feria.
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Presupuesto en pesetas: 0
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005788-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 27 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 27 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref. 10/AT-005789-000000

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Plaza de Salamanca.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,250.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano, C/. San Francisco en el
T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 13,200 /
380,000.
Potencia total en transformadores: 400 KVA.
Emplazamiento: Coria. Plaza del Convento en el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0

Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005789-000000.

A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres, 27 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 27 de febrero de 1995, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref. 10/AT-005790-000000

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de SERVICIO ELECTRICO MUNICIPAL, con domicilio en Coria, Plaza
de San Pedro, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. Silvestre.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Coria
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,160.
Emplazamiento de la línea: Casco urbano, C/. Guijo, C/. Guatemala,
en el T.M. de Coria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 2.
Relación de transformación: 20,000 / 220,000 / 13,200 /
380,000.
Potencia total en transformadores: 800 KVA.
Emplazamiento: Coria, Casco urbano, C/. Guijo y C/. Guatemala, en
el T.M. de Coria.

Presupuesto en pesetas: 0
Finalidad: Mejora del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-005790-000000.
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A los efectos prevenidos en el Art. 9 del Decreto 2617/1966, se so-
mete a información pública la solicitud formulada para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 27 de febrero de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 28 de marzo de 1995, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Proyecto de encauzamiento del Arroyo
Tamújar, en Puebla de la Reina
Para la ejecución de la obra: PROYECTO DE ENCAUZAMIENTO DEL
ARROYO TAMUJAR EN PUEBLA DE LA REINA, es necesario proceder
a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 18 de enero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 28 de marzo de 1995.–El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 29 de marzo de 1995, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Mejora del abastecimiento de agua a La
Codosera

Para la ejecución de la obra: MEJORA DEL ABASTECIMIENTO DE
AGUA A LA CODOSERA, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a con-
tinuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 12 de enero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un periodo de Información Pública por término de 15 días pa-
ra que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos,
por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que
se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la

necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no compren-
didos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen con-
venientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a
la Dirección General de Infraestructura, de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda.
del Guadiana s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyec-
to, que se encuentra a su disposición en el indicado Servicio,
en horas de oficina.

Mérida, 29 de marzo de 1995.–El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 31 de marzo de 1995, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Depósito de agua en Castilblanco

Para la ejecución de la obra: DEPOSITO DE AGUA EN CASTILBLAN-
CO, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 7 de febrero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 31 de marzo de 1995.–El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 3 de abril de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Colector de saneamiento en Solana de los
Barros

Para la ejecución de la obra: COLECTOR DE SANEAMIENTO EN
SOLANA DE LOS BARROS, es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 20 de enero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un periodo de Información Pública por término de 15 días pa-
ra que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos,
por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que
se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la

necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no compren-
didos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen con-
venientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a
la Dirección General de Infraestructura, de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda.
del Guadiana s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyec-
to, que se encuentra a su disposición en el indicado Servicio,
en horas de oficina.

Mérida, 3 de abril de 1995.–El Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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OTROS INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE:

DIEGO PERERO RUBIALES
JUAN FRANCISCO ZACARIAS PARREÑO
JOSE RODRIGUEZ GARCIA
JUAN SAYAGO RAMOS
CANDIDO MARQUEZ RUBIALES
FRANCISCO FERNANDEZ PERERO

ORDEN de 3 de abril de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Depósito de agua en Pallares

Para la ejecución de la obra: DEPOSITO DE AGUA EN PALLARES, es
necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubica-
ción y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 17 de febrero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 3 de abril de 1995.–El Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 4 de abril de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Colectores de saneamiento en Nogales

Para la ejecución de la obra: COLECTORES DE SANEAMIENTO EN
NOGALES, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos
cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 18 de enero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 4 de abril de 1995.–El Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 4 de abril de 1995, por la que
se somete a informacion pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Colectores de saneamiento y encauzamiento
en Casas de Don Pedro

Para la ejecución de la obra: COLECTORES DE SANEAMIENTO Y EN-
CAUZAMIENTO EN CASAS DE DON PEDRO, es necesario proceder a
la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 17 de enero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por

razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 4 de abril de 1995.–El Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 4 de abril de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Emisario de saneamiento y encauzamiento
en La Albuera

Para la ejecución de la obra: EMISARIO DE SANEAMIENTO Y ENCAU-
ZAMIENTO EN LA ALBUERA, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a conti-
nuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 18 de enero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avda. del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 4 de abril de 1995.–El Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se anuncia subasta con admisión previa
para la contratación de las obras de
tratamiento superficial con lechada
bituminosa en la carretera C-436, de
Badajoz a Portugal por Villanueva del Fresno,
entre los PP.KK. 25,458/72,897

Se anuncia subasta con Admisión Previa para la contratación de la
obras de Tratamiento Superficial con lechada bituminosa en la ca-
rretera C-436, de Badajoz a Portugal por Villanueva del Fresno, en-
tre los PP.KK. 25,458/72,897.

Presupuesto de contrata: 47.416.422 ptas.
Anualidades: 1995: 47.416.422 ptas.
Plazo de ejecución: 2 meses.
Fianza provisional: Dispensada.
Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Contrata.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e

El proyecto y Pliegos podrán ser examinados en los locales de es-
ta Consejería, sitos en Mérida (Badajoz), Paseo del Guadiana s/n.

El plazo de presentación de proposiciones económicas finalizará a
las 12 horas del día 15 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado al efecto, en los locales de la Di-
rección General de Infraestructura, a las 11 horas del día 29 de
mayo de 1995.

Mérida, 7 de abril de 1995.–El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92),MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se anuncia subasta con admisión previa
para la contratación de las obras de
tratamiento superficial con lechada
bituminosa en la carretera BA-624, de Don
Benito a Quintana de la Serena, entre los
PP.KK. 0,000/1,600 y 7,600/30,950
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Se anuncia subasta con Admisión Previa para la contratación de la
obras de Tratamiento Superficial con lechada bituminosa en la ca-
rretera BA-624, de Don Benito a Quintana de la Serena, entre los
PP.KK. 0,000/1,600 y 7,600/30,950.

Presupuesto de contrata: 27.602.783 ptas.
Anualidades: 1995: 27.602.783 ptas.
Plazo de ejecución: 2 meses.
Fianza provisional: Dispensada.
Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Contrata.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e

El proyecto y Pliegos podrán ser examinados en los locales de es-
ta Consejería, sitos en Mérida (Badajoz), Paseo del Guadiana s/n.

El plazo de presentación de proposiciones económicas finalizará a
las 12 horas del día 15 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado al efecto, en los locales de la Di-
rección General de Infraestructura, a las 11 horas del día 29 de
mayo de 1995.

Mérida, 7 de abril de 1995.–El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92), MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se anuncia subasta con admisión previa
para la contratación de las obras de
tratamiento superficial con lechada
bituminosa en la carretera C-434, de
Fregenal de la Sierra a límite provincia de
Huelva

Se anuncia subasta con Admisión Previa para la contratación
de la obras de Tratamiento Superficial con lechada bituminosa
en la carretera C-434, de Fregenal de la Sierra a Límite Pro-
vincia de Huelva.

Presupuesto de contrata: 28.913.896 ptas.
Anualidades: 1995: 28.913.896 ptas.
Plazo de ejecución: 2 meses.
Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Contrata.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e

El proyecto y Pliegos podrán ser examinados en los locales de es-
ta Consejería, sitos en Mérida (Badajoz), Paseo del Guadiana s/n.

El plazo de presentación de proposiciones económicas finalizará a
las 12 horas del día 15 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado al efecto, en los locales de la Di-
rección General de Infraestructura, a las 11 horas del día 29 de
mayo de 1995.

Mérida, 7 de abril de 1995.–El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92), MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se anuncia subasta con admisión previa
para la contratación de las obras de
tratamiento superficial con lechada
bituminosa en la carretera C-526, de Ciudad
Rodrigo a Cáceres. Tramo: PP. KK.
10,500/23,250 (Portezuelo-Cruce Portaje)

Se anuncia subasta con Admisión Previa para la contratación de la
obras de Tratamiento Superficial con lechada bituminosa en la ca-
rretera C-526, de Ciudad Rodrigo a Cáceres. Tramo: PP.KK.
10,500/23,250 (Portezuelo - Cruce Portaje).

Presupuesto de contrata: 14.082.935 ptas.
Anualidades: 1995: 14.082.935 ptas.
Plazo de ejecución: 1 mes.
Fianza provisional: Dispensada.
Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Contrata.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e

El proyecto y Pliegos podrán ser examinados en los locales de es-
ta Consejería, sitos en Mérida (Badajoz), Paseo del Guadiana s/n.
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El plazo de presentación de proposiciones económicas finalizará a
las 12 horas del día 15 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado al efecto, en los locales de la Di-
rección General de Infraestructura, a las 11 horas del día 29 de
mayo de 1995.

Mérida, 7 de abril de 1995.–El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92), MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se anuncia subasta con admisión previa
para la contratación de las obras de
tratamiento superficial con lechada
bituminosa en la carretera C-501, de
Alcorcón a Plasencia por San Martín de
Valdeiglesias PP.KK. 35,800/50,600.

Se anuncia subasta con Admisión Previa para la contratación de la
obras de Tratamiento Superficial con lechada bituminosa en la ca-
rretera C-501, de Alcorcón a Plasencia por San Martín de Valdeigle-
sias, PP.KK. 35,800/50,600.

Presupuesto de contrata: 17.737.978 ptas.
Anualidades: 1995: 17.737.978 ptas.
Plazo de ejecución: 1 mes.
Fianza provisional: Dispensada.
Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Contrata.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e

El proyecto y Pliegos podrán ser examinados en los locales de es-
ta Consejería, sitos en Mérida (Badajoz), Paseo del Guadiana s/n.

El plazo de presentación de proposiciones económicas finalizará a
las 12 horas del día 15 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado al efecto, en los locales de la Di-
rección General de Infraestructura, a las 11 horas del día 29 de
mayo de 1995.

Mérida, 7 de abril de 1995.–El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92), MIGUEL GARCIA LEDO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se anuncia subasta con admisión previa
para la contratación de las obras de
tratamiento superficial con lechada
bituminosa con Betún modificado en la
carretera C-511, de Navalmoral de la Mata
a la frontera Portuguesa. Tramo: PP.KK.
91,450/79,000 y 69,500/64,000.

Se anuncia subasta con Admisión Previa para la contratación de la
obras de Tratamiento Superficial con lechada bituminosa con Betún
Modificado en la carretera C-511, de Navalmoral de la Mata a la
Frontera Portuguesa. Tramo: PP.KK. 91,450/79,000 y
69,500/64,000.

Presupuesto de contrata: 31.011.771 ptas.
Anualidades: 1995: 31.011.771 ptas.
Plazo de ejecución: 2 meses.
Fianza provisional: Dispensada.
Fianza definitiva: 4% del Presupuesto de Contrata.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 4 e

El proyecto y Pliegos podrán ser examinados en los locales de es-
ta Consejería, sitos en Mérida (Badajoz), Paseo del Guadiana s/n.

El plazo de presentación de proposiciones económicas finalizará a
las 12 horas del día 15 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado al efecto, en los locales de la Di-
rección General de Infraestructura, a las 11 horas del día 29 de
mayo de 1995.

Mérida, 7 de abril de 1995.–El Director General de Infraestructura,
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92), MIGUEL GARCIA LEDO .
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RESOLUCION de 11 de abril de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se anuncia concurso con admisión
previa para la adjudicación de las obras de:
«Mejora del abastecimiento de agua a
Guadalupe».

Se anuncia concurso con Admisión Previa para la Adjudicación
de las Obras de: «MEJORA DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA A
GUADALUPE».

Presupuesto de contrata: 650.000.000.
Anualidades: 1995: 48.000.000.
1996: 385.000.000.
1997: 217.000.000.
Plazo de ejecución: 18 mesess
Plazo de garantía: 1 año.
Fianza provisional: Dispensada.
Fianza definitiva: 26.000.000.

Clasificación Requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

E 1 d
E 2 e

El Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares po-
drán examinarse en los locales de esta Consejería sitos en Mérida,
Avda. del Guadiana, S/N.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 12 horas
del día 12 de mayo de 1995.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de Contrata-
ción en acto público celebrado en la Sala de Junta de esta Conse-
jería a las 11 horas del día 23 de mayo de 1995.

Mérida, 11 de abril de 1995.–El Director General de Infraestructu-
ra, MIGUEL GARCIA LEDO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 29 de marzo de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación del proyecto y las obras de
Restauración Pinturas Murales y Artesonados
de la Iglesia Parroquial de Puebla de Alcocer,
por el sistema de concurso.

Objeto: Restauración Pinturas Murales y Artesonados de la Iglesia
Parroquial en Puebla de Alcocer.

Presupuesto de contrata: 16.604.521 Ptas.

Plazo de ejecución: 6 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 664.181 Ptas.

Exposición del pliego: El Informe Técnico, el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, estarán de manifiesto en la Consejería de
Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos en la C/. Del-
gado Valencia, 6, de Mérida.

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce ho-
ras del vigésimo día hábil, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. El envío en su caso,
de las proposiciones por correo, deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de Contra-
tación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de Contrata-
ción, previamente convocada al efecto, en las dependencias de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida,
a las doce horas del octavo día hábil siguiente al de terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 29 de marzo de 1995.–El Secretario General Técnico, PE-
DRO BARQUERO MORENO .

RESOLUCION de 4 de abril de 1995, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de
consolidación y adecuación del entorno de la
Fuente Conceja en Zarza la Mayor, por el
sistema de concurso.

Objeto: Consolidación y Adecuación del Entorno de Fuente Conceja
en Zarza la Mayor.

Presupuesto de contrata: 7.305.250 Ptas.

Plazo de ejecución: 6 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 292.210 Ptas.
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Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA 

K 7 b

Exposición del proyecto: El Proyecto y el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, estarán de manifiesto en la Consejería de
Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos en la C/. Del-
gado Valencia, 6, de Mérida.

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce ho-
ras del vigésimo día hábil, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. El envío en su caso,
de las proposiciones por correo, deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de Contra-
tación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de Contrata-
ción, previamente convocada al efecto, en las dependencias de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida,
a las doce horas del octavo día hábil siguiente al de terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 4 de abril de 1995.–El Secretario General Técnico, PEDRO
BARQUERO MORENO .

RESOLUCION de 4 de abril de 1995, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de
restauración y consolidación de la Puente del
Conde en Aldeacentenera, por el sistema de
concurso

Objeto: Restauración y Consolidación de la Puente del Conde en Al-
deacentenera.

Presupuesto de contrata: 14.397.950 Ptas.

Plazo de ejecución: 6 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 575.918 Ptas.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 7 c

Exposición del proyecto: El Proyecto y el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, estarán de manifiesto en la Consejería de
Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos en la C/. Del-
gado Valencia, 6, de Mérida.

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce ho-
ras del vigésimo día hábil, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. El envío en su caso,
de las proposiciones por correo, deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de Contra-
tación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de Contrata-
ción, previamente convocada al efecto, en las dependencias de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida,
a las doce horas del octavo día hábil siguiente al de terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 4 de abril de 1995.–El Secretario General Técnico,PEDRO
BARQUERO MORENO 

RESOLUCION de 4 de abril de 1995, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de
restauración Puente Medieval sobre el Arroyo
Culebra en Berlanga, por el sistema de
concurso

Objeto: Restauración Puente Medieval sobre el Arroyo Culebra en
Berlanga.

Presupuesto de contrata: 9.792.145 Ptas.

Plazo de ejecución: 3 meses.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 391.686 Ptas.

Clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

K 7 c

Exposición del proyecto: El Proyecto y el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, estarán de manifiesto en la Consejería de
Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos en la C/. Del-
gado Valencia, 6, de Mérida.
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Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce ho-
ras del vigésimo día hábil, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. El envío en su caso,
de las proposiciones por correo, deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de Contra-
tación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de Contrata-
ción, previamente convocada al efecto, en las dependencias de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida,
a las doce horas del octavo día hábil siguiente al de terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 4 de abril de 1995.–El Secretario General Técnico,PEDRO
BARQUERO MORENO 

RESOLUCION de 4 de abril de 1995, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de iluminación
del Castillo de Puebla de Alcocer, por el
sistema de concurso

Objeto: Iluminación del Castillo de Puebla de Alcocer.

Presupuesto de contrata: 10.873.794 Ptas.

Plazo de ejecución: 1 mes.

Fianza provisional: Dispensada.

Fianza definitiva: 434.952 Ptas.

Exposición del proyecto: El Proyecto y el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, estarán de manifiesto en la Consejería de
Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos en la C/. Del-
gado Valencia, 6, de Mérida.

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones finalizará a las catorce ho-
ras del vigésimo día hábil, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E. El envío en su caso,
de las proposiciones por correo, deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General de Contra-
tación del Estado.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de Contrata-

ción, previamente convocada al efecto, en las dependencias de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, C/. Sancho Pérez, 6, de Mérida,
a las doce horas del octavo día hábil siguiente al de terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 4 de abril de 1995.–El Secretario General Técnico,PEDRO
BARQUERO MORENO 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES

ANUNCIO de 29 de marzo de 1995, por el
que se anuncia a pública licitación por el
sistema de concurso la adjudicación de las
obras: 12/004/95 y 12/007/95

Se anuncia a pública licitación por el sistema de concurso la adju-
dicación de las obras que a continuación se relacionan:

1.–Obra: 12/004/95, Adecuación C.V. Robledollano al cruce de De-
leitosa.

Tipo de licitación: 110.000.000 de pesetas.
Financiación:
Diputación Operación Crédito: 110.000.000 de pesetas.
Fianza provisional: 2.200.000 pesetas.
Fianza definitiva: 4.400.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Nueve meses.

Clasificación del contratista:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

G 5 d
G 6 d

2.–Obra: 12/007/95, Adecuación C.V. Guijo de Granadilla a la CC-
513.

Tipo de licitación: 90.000.000 de pesetas.
Financiación:
Diputación Operación Crédito: 90.000.000 de pesetas.
Fianza provisional: 1.800.000 pesetas.
Fianza definitiva: 3.600.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.

Clasificación del contratista:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

A 2 c
G 4 c
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Plazo de garantía: Un año a contar desde la fecha en que se lleve
a efecto la recepción provisional de las obras, salvo circunstancias
excepcionales acordadas por la Diputación Provincial.

Exposición de documentos: El proyecto, pliego de condiciones y de-
más documentos que convenga conocer estarán de manifiesto en
el Servicio Administrativo de Planes y Programas.

MODELO DE PROPOSICION

Don .........................................., mayor de edad, vecino de
....................................... con domicilio en (calle o plaza)
......................, núm. .............. provisto de N.I.F .............................,
en nombre propio (o en representación de
.........................................), enterado del anuncio publicado en el
............., de fecha ................................. y habiendo examinado los
pliegos, presupuesto, así como los demás documentos obrantes en
el expediente, se compromete a realizar las obras de
............................................. con sujeción estricta al proyecto y de-
más previsiones en la cantidad, incluido IVA de (en letras)
......................................................................., pesetas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Durante
los veinte días hábiles siguientes al de publicación del último
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de
Extremadura o Boletín Oficial del Estado, de las diez a las tre-
ce horas, en el Registro Especial del Servicio Administrativo de
Planes y Programas.

Apertura de plicas: El acto de apertura de los sobres conteniendo
las proposiciones económicas se verificará el día hábil siguiente al
de la terminación del plazo señalado anteriormente para la pre-
sentación de proposiciones, salvo que sea sábado, en cuyo caso se

celebrará el día siguiente hábil, a las doce horas, en la Sala de
Comisiones del Palacio Provincial.

Existe crédito suficiente para financiar las obras.–Cáceres, 29 de
marzo de 1995.–El Secretario.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 25 de abril de 1994, sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Delimitación de la Unidad de Actuación n.º
23, del vigente Plan General de Ordenación
Urbana

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 30 de marzo de 1994, aprobó inicialmente el Proyecto de
Delimitación de la Unidad de Actuación núm. 23, del vigente Plan
General de Ordenación Urbana, de la ciudad, que afecta a dos
FINCAS con linderos a C/. Rafael Lucenqui, C/. San Isidro, Avda. Juan
Pereda Pila y Plaza Chica, presentado por D. Justiniano de Llera
Barrena, en representación de Inmobiliaria Plaza Chica, S.L.; y
ACORDO proceder a la apertura de un plazo de INFORMACION PU-
BLICA por QUINCE DIAS, para que pueda ser examinado dicho ex-
pediente, así como formularse cuantas alegaciones se estimen per-
tinentes.

Asimismo se acordó iniciar el expediente de Reparcelación de los
terrenos afectados por dicha delimitación.

Badajoz, 25 de abril de 1994.–El Alcalde, ENRIQUE IBARRONDO
MERINO. 
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